
      

    

  

   
       

        
   

  

CONSTITUCION DE LA '—COMPA- 

MIA ANONIMA PROGRAMACIONES 

        DUCTOR, PRODUCTORA ¡Cañon 

 CUANTIA: S/. 2" 000. 000, DO.“     

del Ecuador, a 

       
        

NOTARIA 1 pd ES 

veintiocho diás del 

          
     

      

          

    

  

   

        

      

Bo : 
Guayaquil 8 de Junio de mn 1 
dra. Norma ¡ FATE E 
«Plaza de novecientos .6chenta y 9 RS y García ¡ A e A ZE EA    

-” OcGhos ante mí, - DOCTORA 

NORMA PLAZA 

        

   

  

11 
. GARCIA, 

12 aria de este Cantón, comparecens: 

0 13 el. sensol ABOGADO MANG CHANG PENAF EL» de 

a IM 

14 

15 sel ANCY - —SELLAN GALARZA DE GARCIA, de 

16 estado 7 1 añadas. de profesión empleada; la 

17 1 SPERANZA GARCIA BOHOROUEZ d estado 

gas 

ed A 

0 18 ql soltera, de profesión empleadaz fp sefior y 

19 A oro GAREIA MACIAS, de estado civil: 

: OF soltero, y profesión. empleado; .y el señor 
Ú 7 

s e 

0 a GEÑZALEZ, de estado 
. . ARIS SA E 

22 / civil casado, des protesiWi Aábogado3. todos por 

0 - 7 

23 sus propios defechos.s Lol comparecientes son 
A cad 

É 
de nacionaligad 

24 
baña) mayores de edad, 

      

an . ” he — — JN 

25 domiciliados Y residentes en esta de e 

    

£ 

-26 Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 
APA ANNAN A Nr. 

97 | para celebrar toda clase de actos o contratos 

    

28 ya quíenes de conocerlos personalmente doy 

    

Pad P.N.i.



  

  

1 fe: bien instruidos sobre el objeto y 
* 

  

y | resultados de "esta Escritura Pública de - 

3) CONSTITUCION DE COMPANIA ANONIMA, /a la que : : 

  

, proceden como queda indicado, con amplia y 

        

   

  

    

      

    

    

5s+ entera libertad para su. otorgamíento me 
E 

el bresentan la Minuta que es del tenor o me 

Zi siguiente: ("SEMOR NOTARIO: ) Sírvase incorporar o A 

2 al Protocolo de Escrituras Públicas a su E AN 

9g| cargo, una por la cual conste la Constitución . CE 

so] de una Compafita Anónima, de conformidad con a 0 

las siguientes cláusulas y declaraciones: 
   

    

   

    

intervienen en 

a el otorgamiento —presente escritura 

¡ Pública y declaran WAR constituir eS * 

la Compáñita.. “Anónima PRIGRAMACIONES. DUCTOR, 

NETA como 

17 siguientes personas: A) Mang Chang PefiyTiel, > 

p
e
 

she
 

      

úndado) es. ——clás 

e 

13 | de esfado civil casado, de profesión fbogado.. . X y 
— 

19 | B)/Nancy Sellán Galarza de García, Vis estado e 
A 

          
   

    civil casaga, “ de profesión empfeada.  —C) a 

  

           

Bohórquez, de tado eíyi1 ” 

  

a 

e
 

pr
a Esperanz 

8 soltera, de profesión empleada. D) TeSBoro 
e. 

233 García Macías, de estado cyvil 201 feto. dc 

  

24 profesión : empleado. + E) -.Edmu do / Martín 

  

       dH profesión 35 González, de estado civil casados 

A Abogado. Los comparecientes sia. ecuatorianos, : 

a máyores de edad, - y domiciliados en «la riudad Y , 
h creen 5 Le na sén e y 

28 lente Guayaquil. CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS %- 
7 

      

    

     

    
     



" 

| o 2500 30 
2 : Los fundadores aprueban los siguientes - U 

  

     Estatutos de la Compañía Programaciones 

    

   

   

     
   
   

Ductor, Productora . C.A..- ¡ARTICULO - PRIMERO: 

   Y. 0B.3 E T70.- Con    
     

    
   

  

INPROGRAMACIONES | .DUCTOR, 

  

    

   

constituye una Compañia 

      
     

      

Anónima que tiene por objeto dedicarse a la 

    

     

                      

      
   

   

; . 
j 

¿NOTARIA - 

¡Bo adquisición, enajenación, arrendamiento. ci- ] 
Guayaquil 8 " 
Dra. Norma ” y 
—Plaza de : vil y mercantil de películas de todo  gé- 

García - 9 e 

8 * 10 neros a la importación y exportación de 

¡1 | repuestos para instalaciones de cine. y al 
4 

12 montaje de espectáculos Y comerciales; 

0 comisionista, distribuidora, mandataria, agen-— 
13 

. Í te, administradora, y representante. Para el 

14 
cumplimiento de su objetos la compañía podrá 

15 : . 

importar, exportar, Comprar, vender, y 
16 e 

" administrar bienes; - asociarse. adquirir o 
17 E 

O suscribir acciones Ó rticipacionsÉ de 
181... : ; 

compafilas, constituddasy Cituirse, | 

Pocos 19/14 O 
| JA z Ni A 

j 20 SI en general y los actos 

            

O 
ma
 

A
 

- Fo — y contratos peral “Ley, auxiliares 
4 EA 

7 : 7 
O o compleméntariosi a, sus actividades rela- 

IA PEZ — 7 
ON cionados con su objeto. “ARTICULO SEGUNDO: N A- 

- 23 (ES A " 
/ CIONALIDAD Y DOMICILIO .- 

25 DOS PUNTO UNO. Ka Compañía Programaciones 
A z a A 

96 Ductaor, Produgtora C.A. de nacionalidad 

ecuatoriana, tiene__su domicilio principal en 
21 Z ARAS a . = E , o, 

28 ' la ciudad de Áay aquí l, Provincia del Guayas.” 

2, A, o o £. 
A o . : o, ¿e  



Par 

  

ES 

DOS puede abrir ' 

    

sucursales -y agencias en cualquier otro lugar 

  

      

2 

3 de la República del Ecuador o fuera de ella, 

4 por resolución de la Junta General y Ñ 

z a 

5 cumpliendo con los requisitos y tormalidadh | - 
o o 5 ia o Aa 

exigidos por las Leyes.- ARTICULO TERCE 

nn 

TRES PUNTO UNO. El plazo 
a 

    ide duracign del - + 

2. pr 

presente contrato de la Compañía es degdiilcHENTA 

¿ANOS contados a artir de 1] fecha de 
a - P - la 

                                  

10 inscripción de esta Escritura, enl A Registro | 0 

11 Mercantil.-— TRES PUNTO DOS. Podrá prorrogarse 

12 este plazo 06 disolverse anticipadamente la 

13 Compañia en los casos y con el cumplimiento de o IN 

Lal lo dispuesto por las Leyes pertinentes ., - 

ys | ARTICULO CUARTO: ÉaprTAL SOCIAL - Y ACCIONEÉ.- 

16 CUATRO PUNTO UNO. El Capital de la compa a es 

17 | 92 DOS MILLONES DE SUCRES, dividAjo en 

18 | PUSCIENTAS acciones ordinarias y nfminativas 
19 | 98 Diez mil Sucres cada una.- UATRO PUNTO Ñ ” 

20 DOS, Por cada accióna se emitirá un título 

91 numerado, pudiendo un mismo titulo contener ! 

22 varias acciones. CUATRO PUNTO TRES. Los 

23 títulos deberán ser firmados por el Presidente 1 

24 | Y por el Gerente General de la Compañfiia.- > 

95 CUATRO PUNTO CUATRO. Cada acción dará derecho | 

26 a voto en las Juntas Generales de Accionistas, : 

en proporción a su valor pagádo. Toda acción     

27 

: liberada equivaldrá a un voto.- CUATRO PUNTO 
28 | A: 
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¿Guayaquil 
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—Plaeza de 

García 

” 
se 

SS
 

A 

n CINCO. La. transferencia de dominio ae Úlle- 7 
; 

. 
acciones se hará en la forma establecida por 

      

la Ley.- CUATRO PUNTO SEIS. La Junta General 

4 de Accionistas, convocada expresamente para 

                          

5 este objeto, podrá aumentar — disminuir el 
—_A>=->p> 9 

6 capital social de la Compañía con sujeción a 

7 las normas legales pertinentes.- CUATRO PUNTO 

8 SIETE. Los accionistas tienen derecho 

o preferente para la suscripción de las acciones 

10 que se emitan en proporción a. las que tengan 

1 en propiedádd al momento de resolverse el 

12 aumento de capital.- ARTICULO QUINTO:s 

  

TAI 
DESTRUCCION o PERDIDA DE “TITULOS o                  13 

CERTIFICADOS.— CINCO PUNTO UNO. - En caso de 

15 "destrucción o pérdida de uno o más títulos de 

16 acción o de (un certificado provisional, el. 

17 interesado comunicará el particular por 
e 

18 escrito a cualquiera de los representantes 

19 administradores de la compañiía.- CINCO FP To. 

20 DOS. Se procederá a anular el Certifácado o 

91 Título siempre y cuando se hubier hecho la 

respectiva publicación, 7) tres días 

23 -— consecutivos, en uno self f periódicos de 

24 mayor Circulación en la buskel Guayaquil, y 

95 «hubieren transcurrido t MA días contados a 

"26 partir de la fecha de la última publicación 

27 sin que exístiere oposición; debiendo 

28 conferirse uno nuevo al accionista.- ARTICULO 

 



  

Mo 

SEXTO: FORMA DE DIRECCION Y ADMINISTRACION.- 

A is 

| La Compañía Programaciones Ductor, Productora 
2 

c.A. será dirigida por la Junta General de 
ÓN . 

Accionistas y administrada por el Presidente, 

    

         

   
   

   

    

    

    

  

4 

5 por el Gerente General, por los Gerentes y 

6 Subgerentes.- ARTICULO SEPTIMO: DE LA JUNTA 

7 GENERAL DE ACCIO TSTAS.- SIETE PUNTO UNO. La 

$ Junta General constituida por A cionistas 

9 legalmente convocados y reunidos, en número 

10 | suficiente para formar quórum, es el máximo 

    

organismo de la Compañía.- SIETE PUNTO DOS. 

+ 
Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias y 

                    

1 

Extraordinarias y se reunirán en el domicilio 
13 a 

l' principal de la Compañía.- SIETE PUNTO TRES. 

14 A 

Las Juntas Generales Ordinarias se realizarán, 

15 

por lo menos, una vez al año, dentro de los 
16 li 

tres meses posteriores a la finalización del 
17 , 

ejercicio económico, y serán convocadas por el 
18 ? 

19 Presidente . de la Compaftiía.— SIETE — PUNTO 

20 CUATRO. En las Juntas Generales Ordinarias se 
  

. 

tratarán los asuntos especificados en los 

                

21 

22 numerales Dos, Tres y Cuatro del Artículo 

23 Doscientos setenta y tres de la Ley de. 

24 Compañias y cualquier otro puntualizado en el 

95 correspondiente Orden del Día, de acuerdo a la 

26 convocatoria pertinente.- SIETE PUNTO CINCO. 

27 Las Juntas . Generales Extraordinarias se 

  

ce 

reunirán en  —cualquier' época Cuando fueren 
28 
    

  
 



  

1 convocadas por el Presidente de la Conpapaa- mn 

   

     

   

  

4 
2 para tratar asuntos puntualizados- en la 

3 convocatoria. SIETE PUNTO SEIS. La: Junta 

, 4 braoraihiria, - será     

  

convocada - por la prensa, en uno de. los 

  

6 periódicos de mayor Circulación en el 

      

“NOTARIA. 7 domicilio. principal de "la Compañía, con: ocho 

Bo  * 
Guayaquil 8 días de anticipación, por lo menos, «al fijado 

Dra. Norma 
O 

loza de 9 para su-:reunión, con indicación del lugar, 
arcía 

    

   O 10! 

11 

   

   
        

   
    

     
     

    

      

día, - hora. y objeto de la misma, a fin de   cumplir con el artículo Doscientos setenta y 

12 ocho de la Ley de Compañias. Dentro de ese 
A a 1 

plazo, no se contará el día de la publicación 13 

de la convocatoria ni el de la reunión.- SIETE 

General no pudiere 

reunirse en primera convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda 
, A 5 5 5 5 5 5 5 5 o 5 

    

14 

PUNTO SIETE. Si la     Junta 15 

16 

17 

O 38 

19 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de 
o 

    

treinta días de la fecha fijada para la 

    

primera reunión.- SIETE PUNTO OCHO. La Junta 20 A —— 

  

General no estará legalmente, constituída para 

deliberar en primera convocatoria si por lo 

* 

    

  
        

. 23 menos la mitad del capital pagado no estuviere 

: 24 representado por E concurrentes a ella.- 

35 SIETE PUNTO NUEVE.- Las Juntas Generales se 

* 261. reunirán en segunda convocatoria, con el 

. 27 número de accionistas presentes. Se expresará 

28 ! asi en la_ convocatoria que se haga. En la 

  a
.
»



L
n
 

1l segunda convocatoria, no podrá modificarse el á 

2 objeto de_ la primera. _ SIETE PUNTO  DIEZ.-—_A 

3 | pesar de lo indicado anteriormente, en . este 

  

.» 4 | artículo, siempre que esté presente todo el » 
e 

5 | capital pagado y los asistentes acepten Dor E Las 
A, E 

6 | unanimidad: la celebración de la Junta, ésta se . 

  

7 | entenderá convocada y quedará: válidamente 7 AA 

    

8| constituída en cualguier tiempo y en cualquier 3 

    

9 | lugar, dentro * del territorio nacional, para Y 
a A 

> ” 

10 | tratar cualquier asunto, debiendo firmar el 

      

1njfcta todos los asistentes, bajo sanción de : e 

    

12 | nulidad.- SIETE PUNTO ONCE. Para que la Junta. 0 

    

13| General pueda acordar válidamente el aumento 

| 
4 | disminución del capital, la transformación, la _ > 4 

M
s
 

              

15 | fusión. la disolución anticipada de la 4 

16 | Compañia en proceso' : de liquidación, la ci 

17 | convalidación, Y». en general, cualquier 

18 | modificación de los estatutos, habrá de 0 

    

19 | concurrir a ella, cuanto menos, la mitad del 4 

    

210 | capital pagado. En segunda "convocatoria, ar 0 

21 bastará la representación de la tercera parte ps 

  

22 | del capital pagado.- Si luego de la segunda 

      

23 | convocatoria, no hubiere el: quórum _ requerido,  - Fx 

74 | se procederá a efectuar una tercera a 

    

25 | convocatoria, la que no podrá demorar más de a 

26 | sesenta días contados a partir de la fecha Vz 

  

27 | fijada para la primera reunión, ni modificar yz 
, 

— Blel (objeto de ésta. la Junta, General, a és



5 1 convocada, se constituirá con  el- númera de 
0% 1 

2 accionistas presentes, para resolver uno o más 

  

3 de los puntos precisados en este. numeral, 

» 4 debiendo expresarse estos particulares en la 

5 convocatoria que se haga.” SIETE PUNTO - DOCE. 

6! Salvo-.las excepciones previstas en la Ley, las 

            

“NOTARIA 7 decisiones de las Juñtas (Generales ' serán 

130 
Guayaquil 8 tomadas ' «por mayoría de votos. del. capital 
Dra. "Norma A 

Fea de o pagado concurrente.- SS o PUNTO TRECE. Los 

votos en blanco y las “abstenciones »se””"sumarán 

  

11 - a la mayoría numérica. SIETE PUNTO. CATORCE. 
pm - at rr ORT re a 

12 Toda. Junta General ' será dirigida" por el 

13 PFesidente; En caso de que éste faltare, será 
A A E 

dirigida por la persona elegida, en cada caso,    

     

  

    
   

      

    
           

   

   
    

       
    

    

      

   
   

     
    

    

    
    

   

15 

  

por los presentes en la reunión.- SIETE PUNTO 

QUINCE. Será Secretario de la Junta General el 16 cretario de la Junta General el 

Gerente General; y, en caso de falta de éste, 17 

   

  

O 18 actuará como Secretario el Gerente de 

po A 
i . 19 nombramiento más antiguoz y, en caso de + falta 

: 20 de éste, la persona elegida, en € 

  

los presentes en la reunión. SIETE PUNTO 

AA 

  

Cremona, 

la Junta General podrá resolver DIECISEIS. 

  

   
acerca todos los asuntos que tengan 

  

s 

relación con su finalidad social y podrá tomar 

    

25 las decisiones que juzgue convenientes en 

      

defensa de la Compañiía.- SIEL 
: i 

27 DIECISIETE. A "pesaf de lo expuesto 

  

PA A o o A o 

  

28 

  

constáncia de que las siguientes facultades, 

*
s



c
d
t
 

A
 

19 

1 son de exclusiva competencia de la Junta 

.| Generals SIETE PUNTO DIECISIETE PUNTO UNO. 

3 Designar, 'suspender o remover al Presidente, 

  

4 al Gerente General, a los Gerentes, a los, 

5¡ Subgerentes, a los Comisarios, a. los Auditores 
s     

y aa los Liquidadores.- SIETE PUNTO DIECISIETE    

       

  

PUNTO DOS. Conocer, por: lo menos una vez al 

afío, de las cuentas y del balance presentados 

por el Gerente General, previo examen del 

  

| informe de los Comisarios, Y» resolver lo 

  

ca conveniente.-.. SIETE PUNTO (DIECISIETE PUNTO 

12 | TRES. Conocer Y. resolver aceruta de los 

13] informes que sobre los asuntos de la Compañía 

14 presentare - el Gerente General o los 

15 Comisarios.- .SIETE PUNTO DIECISIETE PUNTO 

16 CUATRO. Resolver acerca de la necesidad de que     
     
   

    

   

   

  

el Gerente. General,, - los Gerentes y los 

Sub-Gerentes rindan caución; Ya cuando lo 
— a a o o 5 5 5 5 5 5 5 5 o ¡5 5 5 5 1 5 5 o o o ara re. 

consideren "necesario, establecer el monto.- 

SIETE PUNTO . DIECISIETE PUNTO . CINCO. Disponer 20 

  

  

21 acerca de Ja distribución de los beneficios 

22 | sociales.- SIETE PUNTO DIECISIETE PUNTO SEIS. 

23 | Resolver acerca de todo lo relacionado con el 

  

294 | Fondo de Reserva y con la amortización de 

  

25| acciones.-— SIETE PUNTO DIECISIETE PUNTO SIETE. 

  

26 | Resolver acerca. de. la. emisión de partes 

      

27 | beneficiarias. y obligaciones.- SIETE PUNTO 

Acordar el aumento     
    

A 
28 | DIECISIETE PUNTO. (CHO. y 

          

    
    

—
 

       

     

      

    

      

    

  

   
     

    
   

  

1 

e 
y 
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20 

1 disminución de capital, el establecimiento ()9e er 
6 

                  

  

      

2 Sucursales y : Agencias, la ":fusión, la 

3 transformación, la disolución, la-prórroga del 

41 contrato social, - la - “liquidación: y: su|. 

5! procedimiento y cualquier otra modificación a |. 

s| los ' presentes Estatutos.-. SIETE: - PUNTO 

JN DIECISIETE” PUNTO NUEVE. Acordar: la acción de 

al responsabilidad contra el Gerente General, los 

o! Gerentes, : (los 'Subgerentes, - Comisarios y 

10] Apditores, co. renunciar O “transigir .en tal 

    

    

    

    
   
     

   

   

  

     
   

    

derecho.- SIETE PUNTO DIECISIETE PUNTO: DIEZ. 

  

Aceptar aportaciones en” bienes . que no 

  

consistan en dinero.- SIETE: PUNTO DIECISIETE 

PUNTO ONCE.: Resolver en torno a la adquisición 

  

   

   
    

  

de acciones liberadas de la propia: compañía, 

  

' con el producto de utilidades líquidas.” SIET 

  

PUNTO DIECISIETE ' PUNTO DOCE. Resolver acerca 

  

17 | 

18 de cualquier otro asunto, que se“ suscitare y 

  

que siendo de interés de la : CTompafiía, nu 
19 

  

estuviere previsto en estos Estatutos.—* SIETE 
  

  

21 PUNTO DIECISIETE PUNTO TRECE. Resolver acerca 

  

aquello cuyo pronunciamiento le 22 todo      

  

    

de 

    

corresponda privativamente por disposición de 
23 

  

la Ley.- ARTICULO OCTAVO: DEL PRESIDENTE .- 
AAN [AX [XXX [XX e rt satan 

  

OCHO PUNTO UNO. Un Presidente amovible, será 

    

1 

designado por la Junta - General, para el 

    

período de * DOS "AMOS, pudiendo ser 
A 

a 

  

indefinidamente reelegido.- OCHO PUNTO DoS. 
PAX AA ¿7 5 A o A AO 

  

 



1 Para ser elegido Presidente de la Compañía no 

se requiere-ser accionista de la Compañia. El 

                              

9 | 

3 Presidente no ha -:de estar incurso en las 

4 causas de impedimento previstas en la Ley.- 

5! OCHO PUNTO TRES. En caso de auséncia del 

6 Presidente lo subrogará el Gerente General, 

2 con todas las facultades y deberes que se 

3 indican .en. el numeral. Ocho punto Cuatro de 

9 esta cláusula.- . OCHO PUNTO CUATRO.  —Las 

10 principales . facultades .. y deberes. del 

2 Presidente son: OCHO PUNTO CUATRO PUNTO UNO. 

12 Suscribir +. los Títulos. -0 Certificados de 

sl Acciones”, juntamente con el. Gerente. General.- 

| OÉHO - PUNTO CUATRO PUNTO -DOS. Solicitar la 

      

      

      
         

     

   

celebración c¿de: : las Juntas Generales de 

  

16 Accionistas. OCHO. PUNTO CUATRO PUNTO TRES. 

  

17 Actuar como. Presidente en. las Juntas Generales . 

    

de. Áccionistas.-” OCHO PUNTO CUATRO PUNTO 
eS 38 

  

CUATRO..- Presentar los informes que la Ley 
a 

    

exigiere que él ponga en conocimiento de las 

    

21 Juntas Generales de Accionistas O que este 

  

22 organismo. le solicitare. OCHO PUNTO CUATRO 

      

23 | PUNTO. CINCO. Ejercer las demás atribuciones 

  

   
24 que confiera la Ley, los Estatutos y la Junta 

    

95 General de Accionistas.- ARTICULO NOVENO: DEL 

      

26 GERENTE GENERAL .-—. NUEVE PUNTO UNO. Un Gerente 

      

27 General amovible será designado por la Junta 

    

-28 General para el período de dos años, Pudiendo 
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13 

| juzgue necesario y determine la cuantía.- 

| nombramiento más antiguo, hasta -que la. Junta 

o
 

q ” 
ser indefinidamente reelegido.- NUEVE PUNTO 3 

    

             

   

              

   

DOS. esta función las     No 

    
    

   

podrán desempeñar 

por la Ley.- NUEVE - PUNTO 

  

personas impedidas 

  

Gerente General está obligado a    El 

  

TRES. 
  

  

prestar 'caución cuando la Junta General lo 

        

NUEVE PUNTO CUATRO. En caso de ¿ausencia del 

  

Gerente General, lo subrogará. el Gerente de 

      

General, resuelva lo conveniente.- NUEVE PUNTO 

principale facuitades y deberes 
    

mm «Las 

     

      

   CINCO. 
Xx 

ops dd aguientes: NUEVE 

PUNTO. ¿CINCO PUNTO - UNO. . Ejercer la 

    

14 ¡representación judicial y extrajudicial de la | 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

     

           
       

  

ompafiía.- NUEVE: PUNTO CINCO PUNTO DOS.       

jenar o gravar los bienes inmuebles de la 

  

    
   

     
    

     
     
    
     

    

   
   

Mr as 0 Dn 

Compaftia con autorización previa de la Junta 

    

General.- "NUEVE : PUNTO CINCO  - PUNTO TRES. 

    

Enajenar Oo gravar los bienes muebles de la. 

    

Compañía.- NUEVE PUNTO . CINC PUNTO CUATRO. 

      

Ejercer la administración ordinaria de la 

       

   

  

1 7 

NUEVE PUNTO CINCO PUNTO CINCO. 
o. 

Compafiía.-— 

    

Subrogar al Presidente en caso de ausencia de 

Y 

éste, de conformidad con lo previsto en el 

      

"numeral Ocho punto Tres, del Artículo Dctavo, 

  

de los presentes Estatutos.- NUEVE PUNTO CINCO 

      

PUNTO SEIS. Ejercer las demás atribuciones que 

  

le confiera la Ley, los Estatutos y la Junta 
  

.  



14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
    

ARTICULO" BÉCIMO SEGUNDO: COMISARIOS.- DOCE 

PUNTO UNO. “La fiscalización de la Compafiia se 

  

podrán ser reelegidos.- - DOCE PUNTO TRES. Son 

en la Ley de Compañías y las siguientes: DOCE 

PUNTO . TRES PUNTO UNO.: Cerciorarse .de . la 

  

en los casos en que fueren exigidas.- DOCE 

PUNTO — TRES PUNTO - DOS. Exigir. 

administradores la. 

  

General de Accionistas.- ARTICULO DECIMO: DE í 

          

   

    

1 

9 LOS: GERENTES Y SUBGERENTES.- La Junta General .. 

3 | podra designar uno -0 más: Gerentes y 

4 Subgerentes, por dos afíos, para que ayuden ar 4 

5| Serente General en la administración ordinaria 

6| de la Compañía, "a quien estarán subordinados e 

7 en el desempeÑño: de sus cargos. ARTICULO 

Rs pr E 4 . 
g| DECIMO PRIMERO: TACIÓN. LEBÁLO> “0 Er 8 

9 pto Genocilmtitno «La representación, lec gal, e 

JE y extrajudicial de la Compañía, pero. vt 

Junta General. para la. enajenación o gravamen ¡ E 

     

   
    

     

    

   

      

     

   

     

    
       

   

de
 

ce
s 

  

hará a través de dos Comisarios designados por 

  

la Junta General.- DOCE PUNTO DOS. Los a 
e
d
 

  

Comisarios durarán dos afios en sus! funciones y sy 
ard 

atribuciones de los Comisarios, las seffaladas 
  

      

constitución y "subsistencia de las garantias 

  

del Gerente General, Gerentes y Subuerentes, 

. de los    
            

de un      
     

entrega 

  

     
      mensual de DOCE PUNTO TRES            comprobación .- 

dé 
4 

 



  

¿NOTARIA - 
130 

Gueyaquil 
Dra. Normá 
—Plaza de 

García 

“e 

Y
 

1 PUNTO TRES. Examinar en cualquier momen, $ 

    

              

  

cada tres meses por lo menos, los          vez 

  

una 
  

  

estados     
                      
          

      

   
    

   

   

  

  

libros y papeles de la Compañía y los 

          

4 de Caja y Cartera.-= DOCE PUNTO TRES PUNTO 

5 CUATRO. Revisar el balance -y -la-cuenta de 

Al pérdidas y ganancias, e informar sobre los 

, | mismos a la Junta General de Accionistas. La 

| falta de presentación del informe dentro del 

9 término que “la Ley señala, será motivo para 

    

  

                        

     

        
a la convocatoria de la 

  

del "día, previamente. 

  

20 

            

   

   

      

    
          

   

     
   

10 que la Junta General acuerde la - remoción de 

11 - Jos Comisarios, sin perjuicio de que se  —hagan 

12 efectivas las " responsabilidades .. en que 

13 hubieren incurrido.- DOCE PUNTO - TRES PUNTO 

14 CINCO. + Convocar :a las Juntas. Generales de 

15 Accionistas en los casos determinados en las 

16 - Leyes, a pesar de lo. indicado en el - Artículo 

17 Séptimo de : los presentes Estatutos. DOCE 

18 | PUNTO TRES PUNTO SEIS. Solicitar a los 

19 administradores que hagan constar en el orden 

Junta: General, -1os puntos —-. que .crean 

DOCE (PUNTO       convenientes.- 

  

TRES PUNTO SIETE. 
    

  

Y 

Generales.- DOCE - PUNTO TRES PUNTO OCHO. 

        

24 

25 Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de 

26 la Compañía.- DOCE PUNTO TRES PUNTO NUEVE. 

27 Pedi informes los Administradores.-    

  

      

      

  

La 

21 

22 

23 Asistir con voz informativa a las Juntas 

ARTICULO DECIMO TERCERO: AUDITORIA.” 28 

  

  

ds - 
- 

Junta.



9 0 
200 2: 

        

   
     

     

  

1 co sus labores.- TRECE PUNTO DIEZ. Información al. 

2 Presidente y al Gerente General sobre asuntos 

3 relacionados con sus funciones.- TRECE PUNTO     

  

  

4 ONCE. demás que señalan los Estatutos      
      

   

  

     

    

      

  

   

      

      

   

    
   

    

     

    
   
     

          

Los      y 

      

5 la Junta. General, compatibles “con — las - 

6 anteriores.- ARTICULO DECIMO CUARTO: BALANCE eb 

  

RESERVAS - Y DISTRIBUCION * * DE UTILIDADES.- 

    

“NOTARIA 
130 NN a, 7% 

AGuaysquil - 8 CATORCE PUNTO  —UNO. El treinta y uno de 

Dra. Norma AA —Á 

Plaza de 9 diciembre de cada aÑo se cortarán las “cuentas 

  

OS mo A A o 5 5 

-3
 

A 
A 

A
 

SS 

10 de la Compaftias se practicará un Inventario de 

  

11 los Activos sociales y se elevará (el Balance 

0 12 General de los negocios durante el (ejercicio, - 

  

13) documento que, con 'el detalle de "las cuentas 

de pérdidas y ganancias, serán presentados por 

    

    

14 

  

el Gerente General a la Junta General de         

    

        

   

    
     

    
   

   

   15   

  

  

16 Accionistas, junto con. los. informes que 

O 17 

18 

  

Estatutos y dispone la Ley.-          establecen los 

CATORCE PUNTO DOS. Dé     
se tomará, cuando menos, el diez por ciento 19 

0 20 

21 

    

para formar o incrementar el Fondó de Reserva o 
XX XXX [AAA FT AUT. 

    

Legal hasta llegar al mínimo señalado por la 

  

22 Ley.- CATORCE PUNTO  TRES¿ Las ' utilidades 

    

    
líquidas y realizadas de la Compañía se 

1 
. > e : . . 

distribuirán entre los accionistas, en 

    

proporción al valor. pagado de sus respecti- 

        

vas acciones.  . ARTÍCULO DECIMO. QUINTO: 
AAA 

LIGUIDACIONES.- En 1ós casos de" liquidación, 
e i 

26 

  

27 

  

voluntaria o forzosa de la” Compañia, se                



o 

Que hemo recibido de! , Fr 

*.  8/.125.000,00 E 
] 125.000,00 Y, 

, El valor correspondiente a > 

BANCO POPULAR 

125. 000,00       
Rue depositan en una cuenta de Integración de CAital quese ha 

abierta en este Banco a nombre de 1 - F+ormación que se 
denominara |! 

“"PROCRAMACIONES DUCTOR, PRODUCTORA. o, 

   

  

O tificado será puesto en cuenta 
a disposición de los administradores de la nueva Compañía tan 
pronto sea constituída, para lo cual deberán presentar al Banco 
la respectiva ' documentación que comprende! Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compaffías indicando que el trámite . de 
constitución a quedado debidamente concluído. - 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la 
- compafila y desistieren de ese propósito, las personas que han 

  

recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor 

respectivo, deberán entregar ¡al Banco el presente. certificado 

original y la autorización otorgado al . efecto por el 

Superintendente de Compañias. : 

Muy Atentamente. A    
, : 
PAMELA DE ALFENDARES . A 

, CTAS . c 5 “ "o 

, es 

-» 

Lugar y Fecha. j o 

o . “Er, 

A 1 

ESTAR TAPA O NAT 

o. - . o or . - , 

A PXÉPÓV'P € y A PLA AN A A A A A a li A kN SN cto, rn dais. 

 



      

     

    

   

y
   

CERTIFICADO. DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

00 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS o, 
Y CREDITO PUBLICO No 147293 

Dirección General de Rentas 

  

Forme 08 0 500.000 x2 ej. 847 

: NACIONALIDAD 

L, Militar 

Viajo OQ Licitación o Concurso Of, o. O 

e Nombramiento OQ oTros Y 

ce A Firma del solícitante . Lugar y Fecha de presentación 

A - LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECA UDACIONES DE ___ 
¡ Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exiz bles y bajo su responsabilidad ' 

" CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

Ss: Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

  

    

  

   
   ; BORA pOES O EN: 

Dórres . 
3 + 

E      

Dia 7 % 
Az o mamo. Ap rs RAZA 

A.     

E
]
 po



  

A AS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

    
      

   

JEFATURA 

AL FISCO DE 
RECAUDACIONES o 

MINISTERIO DE FINANZAS o 
Y CREDITO PUBLICO No 147224 DE 

Dirección General de Rentas 

- . ” Ferma 08 0% — $00.600 x 897 

AR ecc 
S 50 uo 7 e NACIONALIDAD 

40 

L. Militar 

Ra pa 7] 

    Viaje (] Licitación o Concurso Of. O : 

d Aa C 
s/p , 1 - ( ) o 

Le Nombramiento O Ss PL Qe : OTROS 

7 A 

(¡ARAU 1988 1.0 £ 

E SU % nes ES , Firma del seti Lugkr y Fecha de presentación 

A 0 _— a 

0 A LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ___% 
al Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y b aria 49 ad Lo 

CERTIFICA Que, revisados los archivos de Titulos de credito y Mes de cobro enes lx 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor « ooo en esta Provincia 

      

   
    
     

  ¿
2



10 : 

00 12 
1 funcionarios de la Compafria en la Primera 

    

,| Junta General que se celebre y facultan al |: 

Doctor Carlos Muffoz Insua y al Abogado Mang 

A * 

Chang PeÑfafiel, conjunta 

  

5 individualmente, cumplan con todos los | 
e 

  

6 requisitos que sean necesarios para::lá legal 

        

¿NOTARIA * 7 constitución de la Compañía y se encarguen del 

130 o 
¿Guayaquil 8 trámite de obtención del Certificado del 

Dra. Norma ; 7 a 

Pigza de ! o Registro Unico de Contribuyentes.- -CLAUSULA 
rcia Ñ PA e e PP PP A A TT TT TE | 

Ó 10 FINAL.- Cumpla Usted, señor Notario, con' las 
¡q __ _a—---------- > __—__——  __ ___—__—_—_——— 

11 formalidades de Ley para la validez de la 

  

0 12 presente escritura pública, cuya cuantía queda 

13 determinadas y haga constar que, por sí:o por 

interpuesta persona, queda autorizado' para 

    

    
       
   

    
    

14 | 

    

15 

  

A 

* 
Registro.- (firmado) fina ilegible. ABOGADO 

_—MANG . CHANG PENAFIEL./ Registro Número Cuatro 

16 

17 

    

o mil seiscientos noventa y una*.-: (HASTA AGUI. 
Y 

LA MINUTA). Queda ' agregado a mi Registro, 
7 

19 

0 20 

21 

    

a 

  

formando parte integrante de Ya ' presente 

o . . 

escritura, los Certificados de No Adeudar al 

  

Fisco y el de la . Cuenta de Integración de 

) - | 

obtener la inscripción de-” la misma ¿en el 

    

“Capital.- Los comparecientes me presentaron 

  

respectivos documentos de Identificación 

    

Personal.- Leída que "les fue la presente 
o 

    

escritura pública de. principio a fir y en alta 
NN 

  

vaz, por mí la Notaria_a' los intervinientes, 
A 

NN 

  

éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 
A 6 

» 
   



otergé ante mi, en fe de ello confierc esta TERCERA 

COPIA, que firme y sello en catorce fojas útiles en la0( , po 
* any 

ciudad de Guayaquil, a los dos dias del mes de Julio 
y 

e 

de mil novecientos ochenta y acho:. 

de Lori. 2 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución *+ 88-2-1-1-02793 

de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, de 

fecha 1 de Agosto de 1988, al margen de la matriz de 

fecha 28 de Junio de 1988.- Guayaquil, 5 de Agosto. de 

1988.- dea. hi». Le de Lleó 

CENVIFICO:) Que 

En cuepliniente de la ardeneds en lu Nesolución Nónera Mel=to do 
08793, dictada el 1%, de Ageeta de 1.168, par la Intendente de - 
Conpañíos -» Engargedo, he insarito esta escritura póblicn, le - 
aisma q n= ene la CONSTITUCION de lu Compañía deneminoda PAY 

RAMAS DN RR, PRODUCTORA €. A. de Pajes 32.716 n 32.48, 

     
       (AB. MECTOR MIGUEL ALCA E 

Registrador Mercantil del 2Gñtón way 
a



REPUBLICA DEL ECUADOR 

"iaa o. 4 

aaa DE COMPASIAS * o PARA CONSERVAR ENELAÍE" : “a 2 
A 

a 

| 00 2 
| | A CONSERVAR EN 8 ae 2 
- 048259 sc -DA “sG+ 8... Po 

o Mg 

PAR vn NEL Go E 

Guayaquil, 22 de Septiembre de 1988 

a 
- GERENTE DEL BANCO POPULER 

-Miudad, - 

Señor Gerente: 

-De' Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resojución ' 
No. 3267, expedida por el señar Superintendente de Compañías el 23 de , 
Enero de 1973, comunioo-"a vsteA que se encuentra CIO y el se 

legal de la Constitución de la Compañía, 

DUCTORA S.A, o 0 

Muy Atentamiente A 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 7 

. Miguel Martinez. Dásalos'. 

SÉCTETARIO DE 1A SUPPRINTENDIACÍA DE COMPARTAS o 

OPICINA GUAYAQUEJE 

ma/.


